
Habiendo l5ufrido extravío ~ .póliza
número 24·91:5, contratada sobre la vida

I
de D. Enrique de Sola y- Herran. en fe
cha 28 de Mayo de '1927. se anunóa al

· p¡Í¡,')lico. por este'anundo úni.c;o, para .que
la persona que la :posea se presente a JUs

, tificar su derecho a ·Ia-misma en el domi-
· cilio ~e esta Coonpañia, en Madrid, .calle
· de Alcalá, ,nlÍm.43, en el .ttérmino de

treinta dlas, a contar ¿esde li fecha de
· este anuncio, bien entendido que pasado
· dieho ¡plazo sin qt:e se haya presenta~o
la referida póliu, quedará anulada y sm

''Valor ni ef-edo alguno en todas suo~ p:lr
tes.

-Madri<l , 12 de Febrero de 1934.-Et Se-
, cretario general, CeferÍ"n'o Cebreros. .
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"CASAS BARATAS (C. A)

latlo con los númerus -13 de entrada y
tres de re,Jistro.

Lo que se anuncia en este periódico
oficial, para oír las red::macioncs que
puedan presentarse, dentro dd pJ~zo de.
dos meseS y, con el fin de que, ilc,p,n
do a conocimiento de la ·persona que lo
hubiese encontrado, se sirva present.arlo
en la Intervención de Hacienda de esta
proYincia. dentro del referido plazo, a
contar desde el día siguiente al en que
aparezca in;:e.to el) presente anuncio en
1:;. "Gaceta de Madrid"' y "Boletin Ofi
cial" de la prO~'jnc¡a, pues, de Jo con
trario, qt!cc·:~i nulo y sin ningún valor,
ni efectc. e: :>idiéndose el cor:es'oondien-
te duplicado: •

Mu:cia, 8 de marzo de 1934.-E-! De
legado de Hacienda, J. Javier _Aparici.

X.~L087

LA UNION y EL FENIX ESPA~OL1
Compañía de 8:cguros Reunidos

RAYÓ DIE VIDA

5.-25

AYUNTAMIENTO DE CAIDJ.[ONA

Rect:iñcacKín

En el anun~io de 'la segunda subasta
para el suministro de flúido para el alum
brado público, publi-cado en "La Gaceta"
del9 del actnal con el nfun. 5.-25, se dk~.
por error: "El Akalde. A,dolfo Cherco
les" :r -debe decir: "El Secretario.-Adol
io Olércoles".

Lo que se h:;.ce público para general
!;;onocímien1o.

SUBASTAS

AlnJNClOS DE PREVIO PAGO

Gaceta de Madrid.-Núm. ¡Z

-_._-~

De acuerdo con 10 que disponen· los
Est:Hutos de esta ·Com-¡>añía, se convoca
a Junta general ordinaria de señores. Ac
c:ón¡stas, para el dia 25 del cornente
mes, y hora de las cuatro de l~ tarde.
en el domici·lio del.Banco. Astunano. ~e
bdustria y ComerCIO, OVledo, Mendlza-
ba1, 1. •

-Los ¡¡br"s y com?:,obantes es~ar~n a
r';·'''o'':ción üe los señores ACCIOnIstasy.o,. y' • •• 1
d!ez días antcs de la celo:braClon de .a
;l1nta . en las ofic!p.as que esta Compa
5ía t:~ne est:;.biccidas cn Avilés.

,Los seiiores Accíonistas -que deseen
conc-crrir a la Junta tendrán presente lo
que determina el artícule., 20 de los Es
tatutos.

:C::.;.o de no poder celebrar;;e la J ~m~.
por faIt;l de número, -para la fec.h:'! md~- I
cada se com'ocapara el 1iommgo SI- .
guie~te, primero de abril próximo, en el I
mismo sítio y hora. I

Avilés, 6 de marzo de 193+-El con-

IscJero-De1eg2¿0, Juan Uda y Uría.
X.-I.088

VILANESA, S. A.

(antes TréD;or y Cía.)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tra-c¡ón de esta Sociedad, se convoca a
los Señores accionistas a Junta Geenral
ordinaria, que se celebrará en el dorniei·
1:0 social, -calle del Trinquete de Caba
lleros, nÚ!m. 9. Ide esta 'Ciud'ad. el día 24
de Marzo corriente, a las doce de la ma
ñana, y tendrá 'Por objeto el examen y
aprobación de la emoria y 'balance anual,
correspondiente al ejercicio de 1933 Y
denlás asuntos a que se refiere el articu
lo 1"8 de ros Estatutos.

Para concurrir a la Junta, se precisa
lo menos 25 acciones, y será necesario te
ner depo$itadas. !as mismas cineo mas
antes en ia Caja Social.

Los accionistas que no consurran per
sonalmente a la Junta, podrán conferir su
represe:ltaCión a otros accl011istas con
derecho a asisten-cia, los poseedores de
menos de 25 acciones.

Valencia 10 ~e Marzo de 1934--Por
VINALESA (ante..;; Trénor .y Cia.) So
ciedad Anónima; R. Urgoiti.

X.-1.I05

COMPA~IADE NAVEGACION
VASCO-ASTURIANA

COMPAiUA DEL GRAMOFONO
ODEON (Sociedad Anónima Española)

Se convoca a los Accionistas de esta
Sociedad para la Junta gener.a~.,ordina:¡a

,que tendrá lugar en el dOnllClll0 SOCIal,
calle de Urgel, n1:Ím, -2-34. Barcelona. el
día 23 cid corriente mes, a las cuatro de
!a tarde a los fines de discutir y aprobar
el Bala~ce cerrado- en' JI de diciembre
último la Memoria y 1:;.s. preposiciones
qtle p;esente. el Consejo de Administra
ción y los: demás' aSUntos' y extremos
que 'figur~n en el orden del día.

Bilrce!ona. ID de .marzo de 19.J4.-Po·r
aCl1erdo del .consejo de Administración,
el Presidente, Alejandro Burb::.no.

X·-I.-D93

COMPAi':íIA DEL FERROCARRIL
DE VILLACARASA QUINTANAR

DE LA ORDEN

Se eonvoca a los señores Accionistas
para la Junta general ordinaria que ten
drá lt1gar el día 31 de Marzo de 1934,
en el 'domicilio administrativo, en Ma
drid, calíe de Manuel Silvela, núm. 16,
entrest1e!o 'izquierda, a las cuatro de la
,;;rJe, con el sIguicnte orden del dí31:.

1: Memoria del Consejo de Admlnls
tr~cjón.

2.° Aprobación de las Cl:ientas del
ej erci:::ic 1933·

3." Nombramicr.tos estatutarios.
, Para a;;ist:r a dicha Junta, los señores
Accionistas deberán depositar sus títulos
en el domicilio.. adrnini~tr2ti,,-o, por 10
menos. cinco días antes de la reunión.

El Consejo de Mntinistración.-El di
rector-"erentc (firma i!e.giblc).
~o, ,

X.-l.og7

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE MURCIA

Don Ginés Vale.ra Navarro, en instan
c:a dirigitla a csta 'Delegación, manifies
ta haberse extraviado el res-guardo de
i.:n depósito en metálico de 9.560 pe5e
ta;; constituido en esta Sucursal de Ca
ja"de Depósitos en 3~ de enero újti~o,
como pr(rr;sional para subastas y sella-

Se convoca a los señores Accionistas
de esta Compañía a junta general or
dinaria para el día 26 de Marzo, lunes, a
las cua~ro de la tarde, en el domidlb
social, Garcír:. de Pa~edes, 50, para exa
minar y discutir la gestión dd ejercicio
193.3, aprobación de cuentas y Memoria.
y 'asuntos varios que se soonetan a la
misma.

Madrid, 12 de 1Ilarzode 1934----'El con
sejero delegado (firma ile¡:úble).

X.-I.Q92.

ROSFATOS DE LOGROSAN S. A.

Por acuerdo del Con.;ejo <le Adminis
tración, se 'Convoca a los señores accio
tas a 'Ia Junta .general ordinaria que se ce
lebrará en el salón de la Cámara de
Comercio de esta ciudad (calle Guetaria.
2 trip.), a las doce de la mañana del mar
tes Z7 del a'Ctual, a los fines del artícu
lo 25 de los Estatutos, a fin de darles
cuenta del ejercicio terminado en 3'1 de
Diciembre último y <leEberar y resolver
soore las proposkio-nes del Consejo de
Administración.

Las .tarjetas de asisten'cia podrán re<:o
gerse hasta el 22 .<Jel corriente en el do
mi.cilio social de San Sebastián (Avenida
de !a Libertad, 2,3. primero).

San .scbastián, a 12 de Marzo de 1934.
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, 'Gregorio Mirat.

X.-I.Ol)1

BANCO DE ESPAl~'A DE MALAGA

Habiéndose extraviado 'los resguardos
de depósito intransmisible número, 2.414
y 2.416 de pe5etas nominales 30.700 y
25.000. respectivamente, en títulos de
])"u·da Perpetua Interior al 4 ,por 100 ex
pedidos por esta Su-cursal en 2Ó de ).1ar
zo de 1920 a favor de D. Pedro Pérrz Al
colea, ,COmo usufru'ctuario durante la vida
de D.Franc.isco Pérez ~blp¡ca. siei"id0
nudos propietarios los hijos que TlUcda
haber <le éste úl.timo, el primero; y a
p.mnbre de D. Fr¡¡,ncisco Pérez ,1blpica,
como u5ufrueluario durante su vida, sien
do nu-dos propictarios loo hijos quc pue
da ha:ber del .mismo señor. el segundo.
se anuncia al público por u¡¡a ,sola vez,
para que el ,que se crea con derecho a
reclamu 10 verífique dentro del plazo de
un mes, a eontar desde la inserción de



JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION, NUMERO

TRES, DE MADRID

En este Juzgado <le primera Instllneia

Inúmero 3 de esta Capital, se siguen au
tos de juicio ordi~rio declarativo de me
nor contÍa, promovidos ·por el PIocu·ra-

1

, dor de ros Tribunales D. Joaq·uin Reixa,
en nombre ty representación de D. Ma-
nuel Márquez, contra D. Rafael iSáncltez

I de Ocaña y Fernández sobre elevación

1
de un documento pr.!vado a púQlico; en
los cuales. se ha -dictado la sj~ient~:

"PROVID·ENoCIA.-Juez Señor Gó
mez 'Carbajo.-Madrid, doce de Diciembre

Anexo único.-Página 210

c,tcalluncio en la ~Gaceta dc M(',drid",
-A BC" dc ,:!\1adrid y "La UniónM:er
c-all til - de Málaga, sc..,'Tún determina el
arti-culo 41 {jel Reglamento vigente -de
este Banco, advictiendo que ,trans'currido
dicho plazo sin reclamación de tercero,
se expedirán :05 correspondientes dupli
cados de dkhos resguardos, anulando los
primiti,.,os, y quedando -el Banco exento
de toda res,ponsabilidae.

;~1á.1aga, 28 -de Fe'brero de 1934.-El
Secretario, Enrique Gi!arranz.

X.-,r.086

MOTORES CROSSLEY. S. A. E.

Se .con~o-ca a los Seño!'~s Accionistas
de esta Sociedad a la ]untaGenerai or,ji
naría que tendrá lugar en el domieilio
soc;al, Avenida del Conde de Peñalver,
número J, el dia SI de los corrientes, a
hs .cuatro de la tarde, con arreglo al si
guiente orden -del día:

IDis>cusiótl y a.probación de la .Memo
ria, cuentas y balance corr~pondientes

al ,pasado ejer.cic:io de 1933 y gestión del
Consejo de Administra'Ción.

Nombra...-niento de Señores ·Conseje
ros.

Proposición del Consejo y de los Se
ñores Accionistas.

Todo eilo ,de acuer-do con lo dispuesto
en los Estatutos Sociales.

Madrid, 5 de Marzo de 1934--Por
acuerdo del Consejo de A'liministradón.
El Secreta río, 'Conrado Lajora.

X.-l·103

POMPAS FUNEBRES. S. A.

N'o habíéndose -podido celebrar la Jun
ta g€neral ordinaria de Accionistas con
vocada para el 28 de febrero último, por
falta de número, el Consejo de Adminis
tración ha acordado convocar nuevamen
te a dicha Junta para el día 28 de los
co:-rientes a las cinco y media de la tarde
en el domicilio social, Arenar, 4, para
tratar los asuntos comprendidos en los
apa:tados primero y segundo del artícu
lo 2Ú de les Estatutos.

Las t3.rjetas de admisión pueden .:re
cogerse en las Oficinas sociales hasta el
di3. 25, de diez a una, previo el cUl!l1plí
miento de jos requisitos reglamentarios.

Lo que se anuncia como segunda COn
vocatoria.

Madrid. 7 de marzo de 1934--POr el
Con;-.ejo de Administración, L. Nueda,
Secretario.

X.-I.IoS

BANCO DE ESP~A

Habién-dose extraviado el resgoardo de
depósito necesario 6.7II, de Deuda. Amor
tizabi-e al 3 por 100, emisión de J928, de
p~etas noominales 3.000, expedido por
este Establecimiento en zo de Abril de
I02Q. a favor de D. Juan C1audio Giiel
Churruca, Conde de Ruiseñada, a dis.posi
ciÓIl de1Consejo de Admi':1istración de
Los Prc.-isores del Porn~n¡r, como garan
tía del buen dr.sempeiío -del -cargo de Con
sejero de dicha Asociación, se anuncia al
púhHco por ~rimera y únka vez, para
que el que se crea con derecho a recla
mar, lo verifique dentro dei plazo de
quince días a contar desde la publicación
del ,presente anuncio en el periódico -ofi
cial GACETA DE MADRID y dos diarios de

13 Marz·) :1934

esta 'Ca'Pital, s~n d·etermina el artí.culo
41 del Reglamemo vigente de este Ban
co, a.<Jvirtiendo- que, transcurrido dicho
p~~o sin reclamación de terocero, se expe
dlra el -correspondiente duplicad;:} del res
guardo, anulando elp:rimitivo y qt~dan

do el Banco e:xento de toda respon5abi-
lidad. I

'Madrid. z6 de Febrero de 1934--El
. Vicesecretari(), ]. Alcáraz.

X.-1.l06

;:' 1:
LA ELECTRICA DE LOS CARA

BANCHELES. S. A.

(E. C. A.)

Por acuerdo -del ,C011sejo de Adminis
tradón se convoca a Junta genera,l ordi
naria de aocionistas, para -el día 26 del
corriente mes de Marzo, a ¡as diez y ocho

.hora~, en el domicilio social, p.Jaza <1(; la
Lealtad, núm. 3,'

,Se recuerda a los señores. aecionistas
el articulo 1'9 de los ,Estatutos sociales.

Madrid, 19 de Marzo de 1934--El Pre
sidente del Consejo de Administración
n.e.l'fín De19a1lo. '

X.-I.IOO
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRU.CCION, NUMERO

DOS, DE BILBAO'

En vi-rtud de 1<>- a<cor<1a-do ¡POI" el se
ñor don Angd Campa.no y Jatlme, Juez
de Primera Instancia. número dos de es
ta villa de Bilbao y su Partido, en pro
videncia <le este día dktada ~n la d.~

man-da de mayor cuantía p:-omovida .por
doña. Adelaida P~rez Solana contra el
Ministerio ,Fiscal y peI'5onas :inciertas
que tengan interés en suceder a don Lean
dro Pérez Solana, respecto de quien se

·solicita su presunción de muerte, se em
.plaza a las personas desconocidas o in
ciertas para .que dentro del término de
nueve días- contados desde la inserción
de la presente -en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficia,l" de:: esta Jlrovincia,
comparez-can en au,tos personáv.Pol)Se en
forma, ,previniéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a quehubie
re lugar en dereooo.

Bilbao, seis de .Marzo de mil novecien
tos trein.ta y 'Cuatro.-El Secretario (Ile
gible.)

X-I.I02

Gaceta de Madrid.-Núm. 72

de .mil nov.ecieptos treinta y tres.-EI an
t(:nor escr¡~'J uiI?-,se a los autos de su ra
zun y ClI. C)CCl:C10n de la si.'nteoncia firme
C;l los ~;smos dictada, requié-rase a Gon
h.afael ,;,lanchez d-e Ocaña 'Y Fernán<iez
c?IllO, uno de ,105 herederos de D." Julia
l, erna~ldc7. Calvo 'Para -quc en término
de qUllIto dÍ3. y en unión de los cohere
der~ de sus hermanas ID." Julia y doúa
~f&tl1d~ ~ánchez -de o.caña y Fernández,
esta a.s:st:da de su espo-so D. RaÍaei Es
trada, otor,gue escritura públi-ca que rati
fi~ue el oC~n1rato ;privado de J7 Marzo de
nul no-veClentos treinta y tres, otorgado
entre la causante D.' Julia Fernánde:;z:

. Calvo, n.. ~1anuel Márquez 'García y don
Angel VJllafranca, sobre compora-venta del
hotel número siete de la calle de Ríos
Rosas de esta Capital, bajo apercibimien
~o. ello otro e.aso de 'Procederse al otorga
.11len,o de, dIcha escntura por <:'1 Juzgado.
Lo m~ndo y firma S. S. doy fé.---'Gómez
Ca¡ob~Jo.-Ante mL~Pedro Pz, Alonso.
Rl:b:'":~:ldo.s.""'"

; y mediante a ignora·rse el actual para
dero ,de D. Rafael Sánchez de Ocaña y
Fern.an~ez, se le re<[uiere a los fines, pOr
el .tr,:r~mo y con el apercibimiento que
se mdl;an, .por me~io de la presente, que
s~ expld~ para su mserdón en el "Bole
tln Oficl;al" de esta Provincia y "'Gaceta
~e M~dnd", en Madrid, a diez de Mar:;z:o
oe m:l':love<;ientos treinta y cuatrO.-El
Secretano, (IlegIble).

X.-I.09O

JUZGADO DE PRIMERA INSTANw
CIA E INSTRUCCION, NUMERO

DIEZ, DE MADRID

En los autos de secuestro que se si
~en en e! J ~a-do de primera instancia
n;umero dIez. de ,esta capital y Secreta
~Ia de. D. Candldo García CaamaJio, a
m~tan'Cla del Procurador don Ruperto
Alcua. en nombre del Ban-co Hipotecario
de España, para hacerse cobr(> de dos
préstamos de cientodncuenta m.il y cua
renta mil "esetas, hechos a don Fernan
do Soba Puig en las escrituras base -de
jos mismos; por providencia del día de
hoy he acordado sacar a la venta en pú
bli·ca subasta por ¡primera vez la finca
hipotecada en garantia de los 'indicados
préstamos y que es la siguiente:

Casa situada en esta capital, con la fa
chada a la -calle de Don Ramón de la
Crz, señalada hoy con ·el número diez,
con vuelta a ·la calle de Caudio Coello
distrito judicial y muni-cipal de Buena~
vista, ocupando parte del ángulo non>
este de la manza,na doscientos veintiséis.
Consta de ocho .pisos, incluida la .planta
de sótanos y un patio.

Para su -:,(:mate se ha señalado d día
seis d~ Abril próximo, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle del General Cas
taños, uno.

L" Q:le se hace 'Público por el presénte
advirtiéndose: que la indicada fine:a sale
a pr¡'mera subasta en la cantidad de tres
cientas ochenta mil pesetas, fijadas· en la
condidón undécima de la escritura de
préstamos; que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
pre....iamente en la mesa del Juzigado o
'en el establecimiento destinado al efecto,
una -cantidad igual .por lo menos equi
valente af diez por ciento de )a misma;
que no se admitirán posturas que no
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¡.esta Capital, en providencia de esta fe
·cha, dictada en los autos seguidos por

1

1
~1 Banco Hj.potecario de -España contra
D. Julio Cipriano Sáez Ca·ne. sobre se-

I
cuestro y posesión interina de dos fincas
hipotecadas en garantía de nn présta-

I
nio de trece mil pesetas, se sacan a la
venta en pública y tercera subasta, sin

.sujeción a típo, ,por término de quinceI d:~ s, olas expresadas fincas que SOn:
L' Una casa, sita en la Villa de AréIvalo (Avi1a). en la calle Larga., núm. 26,

1

manzana 55; es de planta 'baja y alta
y sóbre ésta está. el sobradíllo desván; la
con~trucción de sus 'Paredes la~rillo, cal
y tierra; con-sta el piso bajo de portal,
sala <:on dos alcobas, su cocina, despen-
sa, uno 'Corredor y otra posesión, cuarto
que mirando desde dentro Írente a dkha
calle. linda dereeha saliendo corrales de
la casa de D. Fe']h>e Sáez Navajas y sU'
esposa D.· Juana Berna!; jZJquierda y es-

I
parda o testero, casa de D. Emilio Mo
re:-:¡, partición de esta forma un cuadro
lar;ro y mi<1e su fachada 38 'Pies 60 de

I fondo (> hueco, comprendiendo una super-
cie de z.:!J80 'Pies cuadrados o sean 177
met:os cuadrados; y

2.· Otra casa en Arévalo. al sitio del
Chamberí, cuyo solar fu~ parte del edi
ficie de 2.280 pies (:uadrados 1> Sean 177
las afueras casi de la .poblaciÓn, en un
!lasen r10nde hay al!2:Unos ed1·ficios de re
creo. sin número de policía y sin Que
r-onste tampoco el de la manzana. Su
forma es casi rectangular. midiendo la
!inea de fachada 15 metros y z.z centime
tras. El área total -es de 370 metros cua
clrado5, E'fluivaTentes a 4-765 pies cuadra
dos, estando edificados 78 metros cuadra
dos que son 1.046 pies cuadrados. v el
resto destinado a 'Corral, cercado de bue
:10S muros de ladrillo. Consta de planta
haja con 'Una vivienda. Los entramados
horizontales son de madera, los foríados
rle rasilla. los pavimentos de baldosín. el
t{'iado corriente. laearvintería sencilla;
tiene un pozo y luz eléctrica_ 'Llnderos:
nor frente u Oeste. Poniente, con terre
no erial de los ?ropios, hoy el pa~o al
quc recae; iZQ'Uierda entrando o N ortr.
c-nn cuarta 'Pa:-te del edificio Paner.:'!s de!
Rev. ile D. Antonio Redondo y Rico:
testero o saliente. con terreno sell:reQ;adO'
neT de <:sta casa, propios de la Sociedad
F.:lectra Arevalense. y 'Por de.recha o Sur.
con te:-renos propiedad de la Ciudad Aré
yalo.

La subasta tendr:i. lU~:Ir dohle y si
r>lllltáTlf''lT!lente en dichn .Tuz~d(l <'le nri
mera In~ta.ncia "Úm. T6, de Madrid. sito
en la calle <Tel General ,Castaños número
T v "''1 el de i.gu;¡l clase de Ar':vallJ, el
rlí;:¡ ~ ~e 'lhr;l "róximo a 1as (lncl" de su
m:tjí'l:p. hajo las si~uientes condiciol"~~:

La Esta tercera Sllnasta. como "-e ha
dicho. 51" -celebra sin suieción a tipo. si
l'l;~;: tns Fdt;:¡rlore" neher;ln enn;;:!!"nar pre
d:tr.H·ntl' el iliez 1"'"r c:.l'ntIJ de ¡as r::ln
t:r!~des de treCe míl ntlin:ent<>s n"~et~~

~.V 1.... (]tI'" r~<;l)ect:\ :! la primera oe di
rh~<; (los fin r '!!;: ~' dI' seis mil Pt"~t:lS por
Ti' f'tTt" se rdierc a la ~e;!'llnda finc:l. que
<¡r"¡"~Oll de tipo ·para la ;;eg-unda ;;u
h'lst:!.

'l." T.0<; aut ...s v la r"rt¡licacióIT del R~

..,.=<trl'> rIe h 'Pronie<'bd f'c<ar:í.n de m:lni
t; .... ~~,., ~n h S~cr"tarh ri ...lrllle rpfren,h.
,1·")'1,-1 .... p,n'¡rán ser ex~,m¡n:>rl(1s l)0r lO!"
" ...... fTt"~f'rll tnm.ar partE' en r" sub;¡~t"": Oue
<l' rT't<'nnrr:í que toOI'> li6tado~ acepta
cr->nr> b:>st:lnt", :a titulación v (HU' hs
C2"f'~~ n t'"ra ....ámpnes :Interiores 'v los
p"dc:rentes' al crédito del acto!: con-tinua-
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rán subsistentes, entendiéndose qpe el
rCnli?tante 105 acepta y queda subrogado
en la resj>omabilidcc! de los mismos sin
destinarse a ·su extinción el precio del
4~mate.

Madrid, diecisiete de Febrero de mil
nov·ecientos treinta y cuatro.-EI Juez,
Juan de Pechero.-EI Secretario. Juan
Infante.

cubran las dos tcreeras partes de EKpre~

sada cantidad Hpo de subasta que 105 au
tos y los I1:Ítnlos de exp::esada finca, su
plidos por certificación d~l Registro de
la Propiedad corres.pondiente, !;e ha1lan
de manifiesto a los· licitadores en la
Se-cretarla del infrascripto,entendiéndo
se que los ace¡ptan como bastantes sin
tener d·erecho a exigir ningunos ()t:",t~;

que las cargas ° gravámenes anteriores
y. preferentes si ws hubiere a los cré
.(litas reclamados por el Baneo HipQlf:e
cario, .continuarán 5ubsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabiiiaad
de los mismos. sin oestinarse a su ex
tinci6n el precio del remate. el cual des~

contado 10 que se deposite 'Par~ tomar
¡parte en la subasta Se 'Consignará dentro
de los ocho días siguientes a'! de la
aprobación del mismo.

Madrid. Oell0 de Marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro.-El Juez. (ile
gible).-El Secretario. Cándido García.

X-Lrog

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION. NUMERO

15. DE MADRID
El Juzgado de primera Instancia núme

ro 15 de esta Capital, en el expediente
de suspensión de pagos promovido por
la razón Social Manuel FC'!Ilinia Pérez
y Compañía, ha cictado el auto cuya par
te dispositiva es cel tenor siguiente.

Su Señoría por ante mí el Secretario
dijo: Se decIara en estado de suspensión
de pagos a la razón Social Manuel Fc
menla Pérez y Com.pañía, Sociedad limi
tada, de esta 'Plaza y su insolvencia pro
visional, po.- ser sU'Perior e! activo- a su
pasivo. p-ublicándose esta declaración en
el "Boletín Ofu::ial" de esta [)rCJlllincia y
en 'la "Gaceta de Madrid", comunicándo
~. por ofido ,a los demás Juzgados de
esta Ca·pital. Se convoca la Junta Ge
neral de acreedores que tendrá lugar en
I'a Sala audiencia de este Juzgado el día
t3 de Abri] pró:ximo a las doee y media
de su mañana, citándose por cédula a los
<;creedores de ..esta Capital y por carta
certiñcada con acuse de recibo que se
unirá a este expediente a los que residen
fuera de ella, según la relación presen
tada y a cuyo fin presentará el Procura
dor Seiior Bascan los correspondientes
sobres debidamente franqueados en el
término de ocho días. Cítese así mismo
a la Socicdad dC'Udo:"a y al interventor
previniendo a éste tenga en cuenta lo
dispuesto en el párrafo último del artícu
lo ence de la rey y cumpla en su o~ortu

nidad lo dispuesto en el artículo doce de
la misma y teng3 asimismo en cuenta el
actuario para cumpErnentarlo en su caso,
lo ql:e determina el último 'Párrafo del
artíC1110 diez de la ley repetid::¡.-A~í lo
p:"o';eyó y firma el S~. D. I~nacio Infan
te Pérez. Juez de p,;mera Instal'!cÍ:l. n{:
mero 15 de esta Cap:taJ, en Madrid, a
veintiséis de Fehrero de mil novecien
tos treinta y cuatro.-I~nacio Inbnk.
Ante mí.-Níco1á, C-,rté,.-RuhricaoctS.

~ladrid. veit"tisé:s de Febrero de mil
novedentos treinta v ci.:atro.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION. NUMERO

:16, DE MADRID
En virtud de 10 acordado por el Juz

gado de primera Instancia núm. 16, de

I
I
I

I
JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA E INSTRUCCION DEL DIS
TRITO DE LA ALAMEDA, DE MA

LAGA

Por el Juzgado de .prime...a instancia
del Di5.trito <le la Alameda de Ma!a<Ta
y en el juicio sobre divorcio que lue'g~
se dirá, se ha dictado la siguiente:

Providenda. Juez, señor Morejón.
Málaga, CiIbCO de F·ebrero de mil no

vecientos trein·ta y cuatro. El anterior es
crito Y" oficio de la Guardia Municipal,
únanse al asunto civil a que se refieren'
habiéndose a<:reditado el último domi~

I
cilio que tuvieron 'en. esta capital, la -de
mandante doña Pilar López Ramírez y
su esposo don Luis iMartín García de
mandado, <le domicilio desconocido,' que
se d:ce ser el último domicilio del ma-
trimonio, se admite la demanda formu
lada por aquélla contra cl último, y el
Minísterio Fiscal, focha caton:e <le Di
ciembre último,' declarándose este Tuz;
~ado >competente para conocer d'e -dicho
jukio. Dése traslado con emplazamien
to a dichos aemandados para que com
parezcan y la contesten, proponiendo en
su oCaso la reconvención dentro de vein
te .¿ías_ En cuanto a las disposiciop.es
ordenadas en el artículo 44 de la ley de
z '<le Marzo de 193:2, se acuerda la sepa
ración de los ,eór.yuges; para resolver
sobre el señalamiento de domicilio a la
esposa, ~e convoca a las par tes a com
parecencia, que tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, el día doce
de Marzo .próximo, a las doce de la
mañana, formándose previamente la -pie
za separa-da a que Se refiere el último
párrafo de dicho precepto legal, con tes
timonio de 105 parti.cularcs, en relación
a ello ¡pertinente,: en cuanto a las de
más medid3.s, lue~o ,e ha,g;¡, soli'Citud sn
bre ellas se a<::ordará 10 procedente. Y.
por 'Ú!timo. há~?se el emplazamiento al
demandado <1on Luis ~fartin Gar-:ía por
medio de edictos (]ue se di'~an en el cua·
drn de anuncios ~e cste ]UZlgad0_ "Bo
letín Olida'" de la ~r<wincia y "Gaceta
01(' Madrirl", inseitándC'sc en ellos tam
hién la cita,ión r::¡":¡ la COlllnarerencia
de que se tr:lta. iibrándo,:" 105 de~;Ja

chos ·one ,e:'ln mcnc,tcr. Lo TJlan00 y
firma S. S. Doy fe. ;'.L ~fO1'ejf.ln.-Ante
mi. Antonio C2~d(\:};¡.

y para (lue s:n'a Oc empbz·?m:cntn en
forma a ·~1ich(1 de::n;¡nd~(I(), CUY(l !"I.,.:¡';e
ro se <l.~sc(\n"c('. in,,,rta'lr1n;;C en h G:'l.
ccta de ~fañrid·'. "nnktín Ofic;,d~ ti"

I
esta prov;n'(':~L y ("ü;:H1ro5 ~: ~;::n::-ins cid
Ju-7.~c1o. aSl C(ln1('t dI" c:t:tCl n '1 !"I:¡ra la
cnmparerencia ?~(lrfb(h, haciénrlo!c sa
h",r que la~ (",):oia;; .1 0 1;:¡ n",-.l;¡;,na v d0-
Cl'"lT'~ntl'\S ~ctán rn Secrl't~rh ~ ~ll nic
-n(')~1C~Ó!1. "V n~(t SI nQ 'C0!11~11.~r-("en ,r l1-=:-In

de Sll ñrrr-ch,' 1~~ ,)'11'a ~:, 1'1 n.:~.ill;('in

a f]ue l'llhiere lllgar, <(' I'-.::,;r\e 1;, n"eC;Cll
te' rn 1f:íb.;!"a ;¡ ("in("(> <1c'EnC''''' (Ir: m:l
nm'ecil'ntn< tre¡'1t~\ v I'll't,(' -"El ~1'rrt"

tar:o j:ld:c:?1. Ar.tonio C:¡r¿on;¡.-Visto
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Bueno, el Juez de primera instancia (Ile
gible.)

X-I.Q9Ó

JUZGADO DE PRIMERA InSTAN
CIA E INSTRUCCION DE MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de primera instancia de este Partido,

Hago S2ber: Que en el procedimiento
judicia·l sumario seguido a instancia del
Procurador D Antonio Villar en nombre
de Doña ManaeIa de la Torre García
contra D. Gab;,ie1Líébana Zafra, dOD
En-ri<¡ue Liébana Guirao y Doña María
de las Nieves Zafra García sobre cobro
d~ un crédito hipotecario de 6o.GOO pe
setas, intereses y costas, se anuncia por
segundo: vez, y por término de veinte
días, la subasta de las fincas siguientes:

l.' Casa marcada con el número 43
ca la calle Arbollón, de Martas, que mi
de dos metros 90 centimetros de f.rente
... 18 metros de fondo, lnduso el corral
y patio. Tiene nueve habitaciones y tres
pisos, y linda por la derecha, entrando,
con otra de ~laría Antonia García, iz
quierda la de Dolores Guirao y espalda
la de Emilio Mou1et Climent. Tasada por
ias partes en la escritura de débito en
la cantidad de siete mil s~iscientas se
tenta pesetas.

2: Olra casa, sin número, en la mis
llla calle que la anterior, compuesta de
dos metros 90 centímetros de frente y
18 metros de fondo, con inclusión de co
rral y .patio, COn nueve habitaciones y
tres .pisos. que linda por la derecha de
su entrada con otra de Enrique Liébana,
iZQ~:erda ;:;'e Jo;;;; Melero y espalda de
JUJ.n Francsco López. Justipredada en
i¡;uaj cantidad que la anterior de siete
ud seiscientas setenta pesetas.

3'" Pieza de tierra estacar conocida
po!' las Hediondas y Arroyo de Pozan
cón, en Mingoyustre, demarcación del
Monte Lope A1v.arez, de este término, de
cabida ocho f¡:negas, o sean cuatro h-ec
ti:eas 56 áreas 14 centiáreas y 40 ded·
m~tras cuadrado~, que linda al Norte con
les Ea·.rancos, al Este el Arroyo del Po
zancón, al Sur finca de doña Matilde Al
lJ2s:ni y al Oes:e doña Cándida Liébana
Guirao. A esta finca se le asignó un ';alor
en d:cha escritura de veinticuatro mil
q:..:in;entas cincuenta pesetas.

~.. Olra pieza de tiern con olivos
jón::n~s en e! paraje de lI:ngoyustre, He
diondos v MatagaIlares, que Se conoce
;101' Pcr1t;t;,e~. en el lfonte Lope Alvarez.
de este término, de cabida siete fanegas
caat:-0 cel::mines y un cuartillo, ignal a
cuatro hectáreas 19 áre¡;,s 31 centiáreas
,. ~.) de6m'?tros cuadiados. que EI:!da 21
·Xc.r~-c el B;:¡ran~o ele ~(]ue! sitio. Sur j'

!"jn;~:lte oE\"os de TI0fia Cándida Liéba
l'~ j" S:!.E-cnte. doña )Jaria Rosa Damas
Lié:):lna y D. Juan José Mig~el Bueno_
T1.':?Ja -e:l mencionarla escritura en ,('in
:'!::¡ mil cu~trocielltas pesetas.

~.. y 1m n:oEno aceitero sitll;'J.do en la
er> 11 e Corral dd Consejo. de esta ciudad.
":'1(' s('g-{m el título se bIJa marcado cún
~1 ;-;:~;,-:~~:-o 6 cl~ la manzana 26. }f~t1e 39
n~~tr~s :n centímc:t!'os de frent~ y 21
~,,·trG3 10 cenÚmetros de fondo. reprc
~~';~~~ndo ~:..1 area ·~n cuad:-:látero Je ~2)

:1:e:i'C~ c::ad!'adcs. Linea ';>01' la derecha
,l·' ':11 c;;lr;¡(ia con ei m~¡;no aceitcro de
1-· T,'"~ T.. "·~ :1I!'lri'¡ ;7.f\"';erda con la." ",. - ... .-:.-. . .'.... ... -; " . ..... '.
(all\". l-.:'.r:--er2., ~ J.3. (rJ(i' h:lc{' c~qu~na )
':'~~í\l.:i cCir:-.al<:~ dL? JU~~l O:te~{a Morena.
Disín::a ('~O ¡1r~d¡o dCU1:nante de uno
SCfv:t!um!J:-e cons:st<::nlc en surtirse del

a~ua exisl¡:nte en un pozo sitlIado en ~a

sa propiedad. de b. Francisco Fernan
de.z Cobo durante el 'iempode duración
de la melienda de aceiluna en dicho mo
lino, de sol a sof, y en la c;;antidad que
sea 'bastante para tales faenas y para las
demás n~cesidzdes de personas y anima
les con la obligación inherente a esta
se;vidumbre de d~r paso 'Para su ejerci
cio ·por la puerta de la calle de la casa
y predio sin'iente. A este inmueble se le
dió 'Cn lia!c: en la e:scritura d-e 'hipoteca
de treinta :mil setecientas diez peselas.

Para. que el remate tenga efecto se ha
señalado el día dieciséis de abril prólcimo,
hora de las· once en la Sala Audiencia
de este Juzgado, haciéndose las siguien
te.. advertenC:as.

1." Que para to-mar par:te en la su
basta deberán 105 licitadores consignar
previamente en I.a mesa d.~l Juzgad,?,
cuando menos, el diez por Clento efectl
\'0 del tipo de la. subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. .

2." Q'tle servirá ce t:po para la subas
ta el setentá y cinco por ciento de las
cantidades en que fueron, tasadas en la
escritura de préstamo, expresadas al fi
nal de la descrip~ónde cada una de las
fincas, sin: que se adm1ía postura alguna
inferior.

3.' y qlle los ·.amos y la ce-rtificaci6n
de! Registro están de manifiesto en la
Secretaría, que se entenderá que todo Ji.
citaGo:r acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiere
al crédito de la actora, ·con·tinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y qneda subrogado ~n la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su·extinción el precio del remate.

Dado en Martos a seis de marzo de
mil novecientos treinta y cuatro.-El J11<:Z
(firma ilegible).-El Secretario, P. R.,
Rafael Fabra. .
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUccrON DE SAN

FERNANDO

Don ILuis ATherto Lozano y de los Re
yes, Secretario del Juzgado Munici·pal
E:n funciones accid~ntalmente del de
primera Instancia de ésta Cí-udad.

.Certifico: Que en los autos de que
se hace c:!\."'Presión .más adelante, ha re
caído sentencia cuyo encabeza.miento y
parte dis¡)ositiva ala letra son como si
gue:

Sente=ia.. En San Fernando a veinti
siete de 'Diciembre de mil novecientos
treinta y tres; vistos por D. Marcerino

. Ran;año Góroez, Juez de prime:-a Ins
tan6a de esta Cudad. los presentes au
tos, juicio dedarativo mayor cuantía,
promovido por n.o Jesús Diaz María
Ibái'i.ez, as¡~tida de su esposo D. Jesús
Fernández Conde. mayores de edad y
v~c1n()S de Madrid, representados por el
procurador D. Enrique Llamas Prieto,
con la dirección del Abogado D. Luis
A!herto Lo~ano y de los Reyes y des
pués sus compañeros D. José Garzón
Ruiz v D. Julián Salmerón Fernández,
contrar D. Jesús ~faria Díaz Ibáiiez,
para que se rectifique un error de orden
fundamental padecido en el acta de íns
cri;)~ión del Re¡fistro Civil referente al
l!3.c:mienl() de la primera. hahiéndose sus
tan~¡ado estos autos en estrados por el
~st~do de rebeldía del demandado. .

Fallo: Que debo rectificar y reCtl-

Gaceta de Madrid.-Núm. 72

fico la inscr!oción de nacimiento obran
te al folio cincuenta :y ocho del libro
s<:tenta y cinco de la Sección de naci
mientos del Registro Civil del Juxgado
:Mlunicipalde esta Gudad de San Fer
nando, en el sentido de .que la persona
que apar~e inscrita como varón es
ehm'bra, debiendo .por tanto variarse en
la inscrilX:ión m argi=l las siguientes
locu<:ion~: "A objeto de ins«;ribir en
el Registro Cvil un niño" que debiera
decir .. A objeto -de ins-cribir en ei Re
gistro Civil una ñiña"; Que ele:r-pre
sadoniño" que debe decir "que la ex
p-resada niña"; "que es hijo' legitimo ti

debe decir ",que es hija lqítima"; "qu.e
es nieto por linea ¡paterna" debE: declr
"que es ·nietapor línea paterna" y que
a diebo niño se le había de poner por
nomhre" v debe decir "y <¡ue a dicha
niña se l~ habia de poner !por nombre
]esús..;Maria y José", debiend.o también
rectificar-se el ,segundo apellido de l~
madre de la recién na<:ida en el sentI
do de que se ins'Criba Valera,y no Ba·
lera ,para todo lo cual remItase a su.
debido tiempo al Registro Civil de esta
Ciudad certifica<.:ÍÓn auténtica ~e~sta
sentencia. y no se hace es¡pec14,1 1m
posidón de 'Costas. Así p~r esta mi sen
tencia cuyo enca:1>=m¡ento y parte
dispositiva dada la rebeldía del ·deman·
dado se insertará en "Ga'Ceta de M;a.
drid" y "'Boletín O!idal" de ia :pro-vm 
cia definitivamente Juzgando 10 pronuI:.-
ci~ mando y firmo.~Marcelino Ran·

caño Gbmez. . ' 1 '
La sentencia íue 'Publicada en e, dIa

de su fecha. . .•
El encabez3imiento y parte dlS!;)OSltI

va -de sentencia inserta co~cuerda con
su original a que me remIto; y para
que ¿onste y cumpliendo lo-. mandado
ex¡pido el preseI:te ,qu~ firmo. en Sa~
Fernando, a 'Cinco de Febrero d.e mIl
novecientos >treinta Y cuatro.-LUls Al
berto Lozano.

JUZGADO DE .PRIMERA IUSTAN
CIA E INSTRUCCION .DEL PUER

TO DE SANTA MARIA

Don José Fuste.gueras y Mléndez~ Juez
de Primera Instancia de e~te Partido.

Por el presente edicto ~e ha~e. :aber:
Que -en este Juzgado se s;gue J?IC10 d~
c1arativo d~ mayor cua~ua a mstancla
del Procurador D. Ramon Varela Cam
pos. en nombre y rCiPre~entació;x de Doña
Juana María de la Glona Tom~s Salvany
y de Talledo, sobrecancela'cion de gra
vámene5, en el cual se ha acordado con
esta íecha -conierir traslado de I;:¡ deman
da a los herederos y su-eesores deseon.o.
cidos y de ignorado parade:o. de 'D. C,r,ls
tóbal Jiménez, D. Fr2.nCls·~o Gonza,ez
Bustamante, D.. Pedro IgnaclO P~ul. don
Manuel de Luna, D. Const~~cio Pas;or
Castillo y ID. 'M arc;;elo Gutlerrez Co.o
dro. y a cuantas personas asim:smo .des
,:onO'Cida5'- {lutlierapor Clla iqmer ~ltulo
sArcontraria esta demanda, empla:>:ando-
~ , . d lks para <¡ue dentro del termmo e l:oce

Gías imp.rorrogables a contar dC5:lc 1:1
pu])1icadón de este edj·cto en la "Gaceta
de M;¡drid~ y "Boletín Ofidal" de esta
Provincia. >ccmparez:can en lo" a:ltoS. per
~onánrlose erl forma. a'Perci~idos d: 9~e
si no eOO1l)nrec~n le~ par:.(", el per]l11Cl0
a' 'llle haya l~"'ar en derecho.

y para =pI.a:z;ar a los demandados re-
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herederos de don José Bernal de .Ja Mo
rena, del comercio, ,que fué de esta plaza,
como socio único, en el momento de su
r<!llecimiento de la entidad ",Carretero y
Bemal", en reclamación de .cin,co mil no
ve<:ientas treinta y siete ,pesetas con vein
ticuatro céntimos, intereses desde la fe
.cha de la inter:>osieión de la demanda y
costas, -cuya parte ·demandada ha sido
declarada en rebeldía.

Fallo: Que debCt condenar y condeno

l
a la herencia yace:::te o los descono
cido" herederos de don José Berna! de

1 la Morena, como socio y representante de
la sociedad "Carretero y Be.rnal" al pa-
go a don Joaquín Mallo Cag,tán de la
~uma de cinco mil novecientas treinta y
tres pesetas 'Con veinticuatro 'céntimos,
COi'! más sus intereses legales, sin hacer
e~presa condenación de costas. Así por
esta mi sentencia, que se notifieará a la
p;!.,-te demandada en la ·fonna que pre
viene el artículo í69 de la ley de Enjui
Ciamiento 'Civil, lo .pronuncio. mando 'Y
firmo. -Carlos Váu¡uez {R¡¡bri,:;a.clo.}
Publicación: Leída y pU'blicada ha sido
la anterior sentencia ¡por el señor Juez
qce la su&cribe, estando celebrando au
diencia p{¡blica en el día de su fecha.

Lo inserto concuerda literalmente eon
su original, a que me remito. y C1l'IIl

pliendo -lo ordenado, expido el ,presente
que firmo en Santa Isabel a tres de
Enero de mil novecientos trdnta y <:ua
tro.-Licdo., Antonio Bonafós.

X-r.098
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CODORN'IG, doñ::¡ Conc~p..:ió:1: cerno
<Itleña <k1 auto:nóvil ~L número 4';;.945. cu
vas demás cirCUlIst211cias r>érson.ale, no cons
jan en autos, q<.le <lijo yivir -en la calle de
Andr¿;s :"Ie!1'i(;(), núm. Z1. y cuyo actual
d{mlcilio y .par.1c1ero .'.c ignora, co::"!parecerá
d <fía 2 dd ,próximo me::; de Akli, }' hora
·de I~:=. O~::{: ~e ~ ....: ~~f:;:i.:::~ ~r:.t~ el J~~z:;~da

rr1¡::¡ic:pal r:úmero 3 de )f;:dri{!. CJ1!e do::
Bel'~n. nllm. 2, a celcl>r::tr juicio ce faltas
r.~)l daik);, ·bajo d ni:.meru 105 J,,: "9.H·

lIj9
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V ·,1't': TOTlla:c'a. -tO!lliC:;:2r1q ú1t;tn;~·:l~".:f.:é ¿-11
(~::l\3. de San ~IE~i.:~i, il'Ún:t.:"o ~. ('~I!l1r>arece
rá d di;¡ 2.t [k ~b.o/:' élr,' :vin'o. ~l1te el Juz-
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CA~IBI::-.J:\ DEL VALLE AGL"'DO
~\'f:rnuel o José: de tre:nta y tres años, 50It~

ro jornal~ro, hijo de Pedro y .carmen. natu
tu~al .de Lúcar (Alrneria), que dijo v:yir
en la calle de Béjar, número JO, cuarto z.o,
letra B y cuyo actual de:mi;::ilio y paradero
se ig:10;a. com1larecerá el día 15 del próxi
mo mes <le ~1arzo. y hora de las doce Je su
mañana, ante el Juzgado munici'!Ja!l núme
ro 19 -de ~{adr:d, a cekbrar j~icio de faltas
por vejación y e;;.c:ándal0, baJo el numero
I~i9 de 1933·

P.LAZQUEZ SAXCHEZ. Emiliano; de
veintisiete años. hijo de Santiago y 'de Jua
(la, euyas circunstancias se ignoran; que
dijo vivir últimamente en la. calle de Lava
Ipies, núm. 14, WlU'parecerá -dentro dd t.é:
mino de nueve dias en el Juzgado munICI
pal número 3 de Madrid, calle de Belén,
núm. 2. a fin de cumplir la ¡>ci1a que le ha
s;¿o i'll1P~sta en el jl1icio de faltas, se
"'uido <:ontra el mismo 1lO1' jugar a los ;>ro
hi,b:dos, bajo e: número l.lIS de 1933, aper
cibido que de n0 verificario ~ ?arará el per
juit::¡ a que haya lugar.

II76

BARRIOS JORGE, RIcardo; hijo de
Quintin y de Margarita; sin domicilio, com
.¿arecerá el día 24 de Marzo r>róximo, a
las diez de su maflana. ante el Juzgado mu"
n;cipal del número 16 ocle Madrid, sito en
la calle del B2.r::o, 26, r.h

, a cc1ebrar j.uicio
d~ fa!:tas lXlr hurto. instruido contra el mis
mo y otro. bajo el núm. 104 de orden del
.año act"L::d.

II75

A:MiEs.cUA L-'\.NZAS, Martin; hijo de
Juan y de 'Maria; domiciliado últimamente
en Valverde, núm. 16, comparecerá el día
24 de Marzo prDxlmo, a 1a:s <Eez de su ma
ñ:¡na, ante el Juzgado municipal del núme
ro 16 de Madrid, sito en ,la calle del Bar
co. 26, l.", a celebraT juicio d€ falta3 por
1esioilCs y '<kños, instruirlo .:ontra el mismo
y otro, bajo el núm. 20M del año 1933.

natural de Centa, soltero, 'Pintor, ,::uyo ac
tuzl domiciEo o paradero 'Se ignora, 'COm
parecerá dentro del término de nueve dias
en el J uzgado mUni~ip3.¡ número tr{s de Ma
drid, calle de Belén, núm. 2, a fin de cum
plir La pena que le ha sido irnf-ucsta en el
juicio -;le faltas, segl1ido contra el mismo
¡por estafa, bajo el número 1,!0 de 1933,
2.'j)Crciib'do qt:':: de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar.

X-I.I07
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CITACIONES

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

ALVAREZ DIEZ. FernandO): hijo de
S~bastián y de Josefa, de veintitrés años,

Bajo los apercibi~imlOS .procedentes en di!
recho ~e cita JI empla:;a, por los juC(:es o
Trirn:l1.ales respectivos, a las pcrsOl~as qtle
a COl>tinllaciól~ se e~fr7csan, pon:z. que COnl

pare:::ea¡. el día que se señalt, a contar
desde la fecha de la frublicaáó¡~ del alfltn
cia m este periódico oficial, COI. o,rreglo
al artículo 173 de la ley dI? Enjuiciamic11
lo crimi/wl, 380 dd Código de Justicm
Militar )' 63 dd de Marilla.

ALBERDI AZPITART,E. Juana; hija
de Leonardo y Ce Vicenta, domiciliada úl
tima~~ntc en Montera, núm. 33, compare
cerá el di:a 24 de Marzo próximo, a las diez
ce su mañana, 2-(líe el Juzga'Clo mun:ci¡>al
dd núm. 16 d~ Madriod, sito en la calle del
J3¡:¡rrn. 26, 1.0, a celebrar ju;cio de faltas
por !eS¡u:1es i~struí,.jo contra P~ro ;\lore
·no, bajo el ntl!11. 14 ¿e onden c1cl ano ac
tual.

1173

ALüXSü ::-.r.IETü, ~1arcclino. y su e~

púsa So:Cfiad Mora Espaiía. domióEaóo
últimamente en esta villa, cal~ de Pablo
Igksias. 127: comparecerá -el día 10 d:~l mes
{ic ~¡,~¡ 'Pró~jmo. y hora de 1as di.;:;z. ante este
r¡ lrihunal !lm:nid¡>a.l !de Ql.amartín de la
R~~a, 'P~ra celebrar ju:c:o de Íaltas que se
sigue ¡por lesiones con~ra 1-.]3 :niStlio~.

:374&

I
Don Antonio Bonafós y de Amezúa, abo- I

gado, Secretario del Juz¡g-ado de prime-I
ra Instancia e Instrucción de los terri·
tori05 españoles del Golfo de GGuinea. I
Dov fe: Que en los auto!> de menor

cuanÜa promovidos .por D_ Joaquín Ma
llo ;Castan 'Contra los des'conocidos here-¡
<leros o herencia yacente de don José
Bernal de La Morena, como único socio
de la entidad ",Carretero y Bernal", so
bre pago de cinco mil novecientas trein
ta y siete pesetas con veinticuatro cénti
:nos, se dictó sentencia, euyo encabeza·
miento y pa:te dispositiva. dicen así:

Senrencia_--JEn la dudad de Sal1ta Isa
bel. a tres de En<:ro .de mil nove';ielltos
tr<:Ínta v cuatro: el señor don Carlos
VázQue; Ruiz, Juez de Primera Instal¡'
cia de la misma y su ,partido; visto ¡o~

presentes autos de juicio declarativo, en-I
tre partes, de la una como demandante
don José Antonio R11iz y Ruiz, Abogado
<>n ej<,rcicio, en nombre y representacion l'
de don Joaquín Ma110 Castin, mayor de
...darl. casado. del comerclo- 'y' vec'mo de la

~hdrid; v de la otra, como demanda
do la he~encia yacente {) descon0<;idos

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
ClA E INSTRUCCION DE LOS TE·

RRITORIOS ESPAAOLES DEL
GOLFO DE GUINEA

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE SALDA

titA y su PARTIDO

feri-dos en ignorado paradero, expido el
presente y otros de igual tenor en el Puer·
to de Santa María a cinco de 'Ma.rzo de
mil novecíentos treinta y cuatrG. --El
Juez, (ilegi1Jle).-EI SecvetariQ, ileg:
hIel.

Don Felipe Rodrigo Reno, Juez de Pri
mera Instancia de Saldaña y su 1'ar
tido.
Por el presente edicto se ha.ce sa~r:

que en este Juzgado 'Y a instancia -de
doña Victoriana Fernández Treaño, ve
cina de Vil10ta dd Duque, se tramita "'x
pediente de declaración de ausencia y ad
rninistrac1ón de 105 bienes de su' esposo
Eleuterio Izquierdo Ibáñez, que hace
más de cinco años se ausentó de su do
micilio y se ignora su .actual paradero,
en cuyo expediente se,ha dictado en vein
tisiete de Noviembre último el auto com
prensivo de los siguientes extremos:

Que debía declarar y declan:ba la au
sencia en ignorado .paradero de Eleute
rio Izquierdo lbáñez, poolicándose esta
declara1:ión llamando a la vez a dicho
E'leuterio Izquierdo y a 105 que se crean
con dereeho a la administración de sus
bienes si aquél no se presentase, por
medio <le' dosedict05 'Con el intervalo y
término de dos meses cada uno, que se
publicarán en los sitios de eostumbre de
VeUota del Dl1qne, como lugar del últi
mo -domicilie> ¿el ausente y el de lo.s
·bieñesqÍIe se insertarán en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta pro·
vincia.

Dado en Saldaña a dos de DTciembre
de mil novecientos treinta y tres.-EI
Juez, Felipe Rodrigo.-EI Secretario, An·
tonio <le Paz.

e
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g~áo rr.::rúipal núm~ro 16 de Madrid
sito <::1 h caEc del Barco, ;2',) L°, a cele~
ka: jnicies ce 1::::2.5 por ki:0:1~5 y dañes,
instr:.:ic<J e·ntra el mismo y otro, bajo el
:11J.rn_ 2+1 <le o:¿~ dd ~ño 1933.

IISl

COLLADO GONZALEZ, Pedro; hijo
{le Fran::isco y de Rosa, !domiciliado últi
mam-cnte en la calle de la Escosura, núme
ro 42, pral., comparettrá el dla 24- ~-e

~1a:zo próximo, a las <fez <le su mañana,
ame el Juzgado municipal número 16 de
J,fadrid, sito en la calle del 'Barc'J, 26, 1.0.
a ce:d)rar juicio de faltas 'POr 1es:or.es v
dañc~. instruÍ(io contra el mioma bajo ~I
núm. 1,255 de orden de( año ama!.

ConductQ; del automóvil l\L núm. 42.9.t5,
cuyas <lemas circunstancias IPCrsonales no
constan de autos, que dijo vivi:, en la calle
de Ar..cIrés Mellado, núm. 21, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora. com
parecerá el día 2 del próximo mes de Abril.
y hvra &; la$ <llkCe <le su lIl1añana, ante el
Juzgado mtmicipal número 3 de Madrid, ca
lle de Belén. núm. 2, a c;:elelJrar juicio de
faltas .por daños, bajo el número IOE de 1934.

U82

CRESPO GONZALEZ, Enrique; como
conductor y propietario del 3:utornóv~¡ nú
me.-o 43.047 3.1.. cu~~s demás circunstan
cia, ~e i~oran. que dijo ,'ivir {¡ltimarnente
tn 1:1: calle de Atocha número yY3, com
parecerá dentro del término de n!Jeve días
<"11 ~l Juzgado municipal número 3 de ~{a
dr;d. ealle de Bdén. núm. 2, a fin de cum
plir la pena Que le ha smo tmlluesta en el
jui60 de falt2.s seguido contra el mismo
po:' desobediencia bajo el número 621 de
1Q33. apercibido Que de no "'crificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar.

DIAZ. Sebastián; conductor de 'la ca.
mio~ta 1.905 C. c., cu)'as demás c;rcuns
tan6as ]Xrsoll4les nél constan de autos. m.:-e
diio y'¡vir en Plasencia. y cuyo actual do
mic:1io y ?ara¿ero se ignora, compa:-ccerá
el dia 4 del 'Pró:-..imo mes de Abril. v h~a
de las once de ,;.¡:¡ mañana. ante el Juz¡¡ado
municipal número 3 <1e ~hdr;d, ~l1e de
Belén.núm. 2. a celebrar juicio de faltas
por daños. bajQ el núm. 6ro de 1933.

II84

DIEZ MO!o-<-rARELO. Alejandro; hijQ
de Anselmo y de Julia, de treinta y cXJco
años, natural <le ~fadr¡d, <;.asado. cllauffeur.
que dijo vivir ¡j,:timam<:nte ('11 la calle de
Torrijos. número SO. pim b~.jc; comNre
cerá dentro del ténnino de nu{'\,e días en el
,Tuzf!ado municipal númcro 1, de :\L:drici. ca
lle de Belén. núm. 2, a fin (le curn¡>li r la
?ena que le ha sid" imp~¡est? -l''l el juicio
(fe faltas, seguido contra ('1 mismo 'OOr im
prudencia. bajo el número I.I.t6 de Y1>."3.
anercih:do que de [JO verificarl0 le pa:rari
el perjujc~o a Que haya lugar.

II8S

DO~rE~ET SIRVE~"'T. )f2.:ía; domic:
bda l¡]t;mamente ffi la tr:ln~s;a de :a Pa
rada. nú.l1. 8. c()tYlÍ!)arecera el <lía i de Abril
nróxiiTlO. a las diez de su rtl<.fiana, ante el
.Tuz~ado m-:lnicipal número Y6 de ~.fadrid.

,:t0 e:l la calle del Barce. 26. 1.". a celebrar
;1Ú:!O de faltas llOr le..siotJes. in5'tr:Jído eontra
<"lla misma bajo el número 434 del año
r933-
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1:86

E2'-ITIEN:5E, Burgain; hijo de Enrique y
de Julia; ciomiciiiado últirriamente en la ca
Ik de Hortakza, núm. 6Y; 'Cotn¡>ar-ecerá. d
aia 24 ¿cMarzo :próximo, ante el ]uzgad<l
rr.l1nicipal nú~ro 16 de Madrid, si~o en
la calle del Barco, 26, 1.., a celebrar juicio
de faltas 1>01' lesiones, instruido contra el
mism<l, bajo el núm. !I.208 de orden del
añv actual.

II87

GARCIA. Antonio; conductor del auto
móvil 25.358 M., cuyas demás circunstancias
personales no constan de autos, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora., cOm:Pare
c:erá el día x8 del 'P,ó."Cimo mes de Abril,
y hora de las Qoce .le su mañana, ante d
Juzgarlo municipal número 3 de Madrid, ca·
lle de Belén, nÚm. 2, a <:clebrar juicio de
falta.; ,por daños, número Y.I03 de 1933.

I188

GARCJA G,-\RCIA. Juana; hija áe N. y
de .María, de vein::.siete años, natural de
~fa~ri¿, wltera, sus la:bor~. q!Je dijo .-ivir
últilT'.2.mente en la C<l!l-e del Amparo. núme
ro 23. patio, compare-::erá dentI"Q del tér
mino de nueve Cl<!.S ':TI -el Juzgado muni
cipal número 3. de :Madrid, calle de Belén,
núm. 2, a fin de c=J.plir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas, se
~¡do contra la mism.a por malos tratos, bajo
el número Y.2!4 (l~ 1933, apercibida que
cie (lO ,,-erif:carlo l~ parará el perjuicio a
q:.:e ·haya lt:gar.

IISg

GARCIA !\OELEJAS, BRONET, Ra·
món; ,hi¡o ¿e Sa~\':;.dQr y Laur.a, de veinti·
séis años. nst!lral de Madrid, soltero. e5tu
dia:l'e. dcmiciliado últimamente en la calle de
Re-=ole:c~. Y2. 2.". Y c1.')'o actual diímicilio y
paradero se d-esconocen, comparecerá <kntro
del ténni·no de n:J~'e días en d Juzgado mu
n¡cipal número 19. de Madrid. carrera de
San f:¡,ancisco. 8. piso 2.", a fin de cumplir
la rpena que le ha sroo impuesta en el jui·
cio de faltas segl.lido centra el mismo per
escác:da.:o. bajo el número !.IDO de 1933.
2.:Jerc:bido q'Ue de no verificarlo le parará el
p"'du:cio a que haya lugar.

II90

GARCIA RUBIO, Alejandro; hijo de
Manuel y de María, natural de Badajoz.
soltero, de c::ncuenta y dos años, ). cuyo .ac
:1ll1 ¿omicilio y ¡paradero se ignora. compa
:"~~erá el día :2 del próximo mes de Abril.
y ibora <k las doce -y media de s:u mañana.
ant" el Juzgado rnunicip3.l1 número.), de J..fa
drid. G,lle ¿~ Belén, núm. 2. a l::e1ebrar jui
60 de Íalt..s por l<~siones, bajo el número
1 51 ~e 1')34·

1 r9Y

GIL ~r,:\RTIN, F~rnando; hijo de Do
!!!¡rlii0 y {,i.:- Isabel, de üiez y siete años. wl
temo ;orn.aler<l. natural de Santo Tomé del
Pu~rto (ScoJovia).~ d:~o vivi'!" últ:mamen
~<.: ero el j}::sco d~ las D~!icü:.s. númcro 89. LO,
corr:';);I.~e~e~;Í dentro dcl término de nue....e
dhs el el Jllzgatio mllnici.,al número 3, de
~l:;'.:lri.j. ('aBe ocle Be':'::n. núm. z, a fin ck
::um-;:¡::r la pena ql.:e le 'ha sido i.mp~sta en
d juicio de Íab!s. seg;~lido .contra el mismo
y¡r ('<~:indalo. bajo el número 989 de 193.1.
a':>ercíhido que de nQ verificarlo le ?3.rari
el 'perju:eio a que haya bga•.

Gaoel.a de Madi'id.-Núm.

IIg2

GOMEZ AVEZUELA, Santiago, hijo de
Juan y de Arbeo'ta, domici¡ia~Q últimamen
te en la calle de Ca3tiUejos, núm. 27, com
pare<:erá el día 3Y de MarZo, a las diez de
su mañana, ante el Juzgarl'O ::nunicipal del
,número 16, de Marlrid, sito en la calle del
Barco, 215, 1.0, a celebrar juicio de faltas
po!' ~os, instruÍdo contra el mismo, bajo
el 00!In.. 645 de orden del año actual.

II93

GO~~EZ GAMiAZO, Ramón; hijo de}us
ta y de María. de diez y nueve años, sotte
TO. ~ulidor, natural de Madrid, que dijo
vivir últimamente en la cane del Tribulete.
DúrrM 10, P:5o 4_°, número ceattro, 'COmpare
cerá 1ientro dd ténnino de nueve días en el
J:Izgado municÍlpaI número 3, de Madrid, ta
lle de Belén. núm. 2, a fin de cumplir la pena.
que le ha sido impue.;ta Cil el juicio de faltas,
seguido contra el mismo por escándalo, bajo
el número 989 de 1933. a¡percibiáo que de no
verificarlo le parará el -perjui-cio a que haya
h.-gar.

1194

GOM!EZ ZAMARRA. José; hijo de Vi
cente y de Cecilia, <le diez y soe~ años, sol
tero, encua-dernad<:r, natural de Madrid, que
dijo vi..-ir últimamente en la calle de Argu~

masa, cúm. 19, piso segundo dered1a, com
par~erá, d~ntro del término de nueve días
en .e1 J1lzgaoo municipaij número 3, de Ma
árid, calle de Belén, núm. z. a lin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta, en el
juicio de faltas, seguido contra el mismo flOr
escándalo, bajo el núme:'o 9S9 de 1933, «per
cibido que de no verificarlo le parará d
perjuicio a que haya lugar..

IJ95

GOXZALEZ NOVOA, Juan; hijo de
Juan y de Gertrudis, domiciliado últimamen
toe en Femando el Cató:ioo, núm. 40, COl11lPa
recerá el día 24 <le 1farzQ próximo, a las
diez de 5U mañana, ante el Juzgado munid·
fl'al número 16. de Madrid, sito en la
calle del Barco, 26, Y.", a celebrar juicio de
faltas por lesiooes, inst.'11ído contra Arturo
Zurro. bajo el núm. 37 de orden del año
act1lal.

II!)6

HERNL-\N'DEZ SA-1\TDOIVAL. Maria;
hi~a de Juan y de María, de veintitré,; años,
natural de M2.drid, solt.era. que dijo vivir
últimamente en 113 ealle de Caravaca, nÚnle
r:J 6. pisQ ten;erQ izquierda, comparecerá
dentro 'lid término de nueve días ec el
Juzl1;a¿o m¡:¡niCÍJ¡>al nL-merQ 3. de Madrid, ca·
lle de Belén, núm. 2. a fin de cumplir la pena
Que le ~a s:do impuesta en el juicio de
faltas. segu~d<> contra la mi:ma ,por desobe·
d;encia. lP-jo e! número 6 de 1934. aperci·
bid<> que de no verificarlo le ¡parará el per
juicio a que haya Jugar.

II97

IGLESIA. ~1ari:!.n) de la; dueño dd au~o

rnQvil 25-358 ~r., cuyas ¿emás cirC"UIlSotan
chs person21c~ no '~c..lstan de autos, Q"Je dijo
v1\'ir e:l la Car:'dera di: Aragón, núm. lS,
y e'uyo ;:ctual domicilio y paradero se igno
r2. com¡rar(:'cerá el di:J. 18 del ,l>róximo mes
ce abri1. y h(lra de hs (lnce <l~ su m'l.ñ:ma.
ante el Juzgado munkipal número 3. ce Ma
drid. calle de Belé."!, núm. z, a celebrar
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juicio -de faltas ¡nr daños, núm. 1.103 de "l·

1933· ..._
. -- .<.- ;,~~.~::,:-" 1

JIMENEZ SElRlRANO, Anton:o; domi- l'
ciliado útitim.a...-nentc en la Plaza del Pro
greso, núm. 3, con~rccerá el <lía Z4 de I
Marzo próximo, a las di:::z de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 16 dc
Madrid, .sito .;;:ti la c¡¡lle -dd Barco ~'L"
a celebrar juicio de hItas por lesi¿nes' ins~
truído Célntra AntO:lio Borrás, bajo eí nú·
m~ro I.ZIO de orden dd año actual.

1199

LAZARO CABRERA., Celestino; hijo
de Celestino y de Isabel, -de c:.¡arenta y sie
te atlos, soltero, ¡pintor, oat!.!'ral rle la Ha
bana; que dijo vivir últimamente en la Ron
da de Segov;a, número 28, -bohardilla núme
ro 6,. compare-terá -dentro del té~;:¡o de r:U(:

ve días en el Ju-zgado municipal número 3, de
Madrid, calle dc Belén, ;núm. :2, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impueHa en el
iuicio de faltas, seguido contra el mismo por
jugar a los prohibidos, bajo el número i3 de
1934, apercibido que de 00 verificarlo 'le pa
rará el perjuic:o a que haya lugar.

1200

LOPEZ, Antonio (a) El Niño áe Linares,
que el día: 5 de Enero último. y en el Bar
Zaragoza, si,to en la caBe Atocha, agredió
a Francisco Pérez Romero, causándole le
siones, que dijo vivir en la caBe de Tres
Peces, número 8, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora, comparecerá el día z¡
del actual mes de Marzo, y hora de las doce
de su mañana, ante el J.uxgado municipal
mímero 19, <le Madrid, a celebrar juicio de
faltas per lesione.;, bajo el núm. 17 de 1934.

1201

LOPEZ RODRIGUEZ, Rafaela; aeom
ña.<J.a de su representante legal; oe ocho
años, hija de LudIo y de Ikllores, natural
de Villamayor de Calatrava (Ciudad Real).
que dijo vivir en la Avenida de Federico
Rubio, número 221, y cuyo actual domicilio
J" -paraclero se ignora, comparecerá el dia 4
del ,próximo mes <le Abri'l, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado mwli
c:pal número 3, de Madrid, caile de Belén,
n:Jm. 2, a celebrar juicio de faltas por lesio
lkS <le lllOr<l.edura de perro, ba40 el núme
r-o x.259 -de 1933,

1202

'MAlRTIN BARTOLOM:E, Juan; hijo
de Manud y de Valentina; de cua·renta y
dos años, ~atural de Madrid. casado, jorna
lero, que dijo vivir en la C3.11c de Antoú:ta
Morán, númem 15, cuarto bajo, y cuyo
actual domi-cilio y paradero se ignora, com
parecerá el día 2 del .próximo de Abril, y
hora de ·las (·nce 'de su mañana. ante el
Juzgado municipal núl1Kro 3, de Madrid, ca
lle de Belén, núm. 2, a celebrar ju:cio d-e fal
tar por lesiones bajo el número 26 de 1934·

1203

MASSO CABRERA. Carmer.; de 1reinta
añ<Js, hija de Santiago y de Mar-eelina, cuyas
demás circunstancias se ignoran, Que dijo
vivir últimamente en la calle del Humilla
dero, número 25, piso seguoo.o; compareee-
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rá de!1tro <Iel t¿rmino de nueve dias en el
Juzgado munic~;>al nÍ¡¡nero 3, de )'1:adr:d, Ca
lle d~ Belén, núm. z, a {;n <1..: 'Cumplir h.
¡>en::!. que k ha sido im1>u(:sta en d juicio
de faltas, seguido contra la misma IX'r
jugar a Jos prohihidos, ba40 el número I.lIS
de 1933, apc.cihido que de no verificarlo le
parará el ;¡>eduicio a que haya lugar,

121>4

MATA NIEVA, Luis de la; hijo de Tri
nidad y de SU3ana, dc sesenta años, natural
cre Alfara (Logroño), soltero, del comercio;
que dijo vivir úitirna:nente en :la calle de
Ccncepción Arenal, número 6, ?1.w tercero,
comparecerá dent.o dcl término de nueve
días en el Juzgado municj¡pal número 3, de
)'b:drid, caH.:: d~· Be!én, núm. z, a Íin de
Cllt!1r>1ir la pena que le ha sido impuesta en
el juic:o de faltas, s.::guido .:ontra el mismo
por ciensas a jos agentes de la 2.utoridad,
bajo el número 1.195 de 1933. aperd-bido
que d.:: no verificarlo le parad el perjuici')
:. que haJ·a lugar,

1205

).iUJERIEGO FERXA~"'DEZ, Alíonso;
de veüuiún años. soltero, pinto. üe obras,
natural de Madrid, hijo de Cayetano y de
Florentina, que dijo vivir úitimamente en ia
calle de Villafrao-::a, número Z7. principal;
com¡;;:.·r-eterá dentro de! término de nueve dÍ;¡s
en el Juzgado municipal Il'lÍmero 3, de ~la

drid. calle de Belén, núm. ;;:, a ¡in de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas, seguido contra el mismo
por mal03 tratos, bajo el númew I.OJ-l. d~

1933, a.percibido que de no verificarlo ie pa
rará el ~rjurcio a: qu~ ~aya l~gar.

1200

}"W&OZ MORENO, Julio; dc diez )"
nu-cve años, hijo de Julia, cuyas demás cir
CU:13tallcias se ignoran, que dijo vi\'ir úl
timamente ~ la calle di: San Cayetano, nú
mero tí, bohardilla; comparecerá dentro áe~

término de nueve días en el juzgado mu
nicipal número 3, de Moorid, calle de ilc
lén, núm. z, a fin de cumplir la I)~na que
ie ha sido impuesta en el juicio de ia¡ta~

seguido c011tra eol mismo -por jugar a los
¡m:.·..~;:¡¡:dQs, bajo el número LIIS <le 1933,
apcrcib:<io que de no vcrifi-:arlo le'Xlrará el
perjuicio a que haya lugar.

1:207

NIETO JIMENEZ, Luis; hijo de Sebas
tián y de Encarnación, de diez 'l nuc\'e
años, l1atural de Madrid, soltero, que dijo vi
vir en la c;!;lle de Sierr;¡¡bulloocs, número 19
(Tduán de las Victoria..;), y cuyo actual co
mieilio y.paradero se ignora, c:mparecerá d
día 2 del próximo mes de Abril, y hora
de las doce de su mañana, ante el Juzgacio
municipal número 3, de :Madrid. calle de Ee
lén. núm. 2. a ce-:ebrar juicio de faltas por
lesiones, b2io el número S de 19J.f-

1208

PEREZ BL.ANCO, Nemcsio; hijo de Re
g:nc¡ y de Engracia. jorna1ero. de ycintitrés
años. solt<:r<J. que dijo vivir últimamente er:
la ':'l1!c de Frar:cisco Navacerrada. n5m. <).
bajo [zquieroa, compareced. de:lt¡·o dd tér
:rIin,:) de nueve días en el Juzg.ado mu:~icival

número 3, de Madrid, calle de Belén, mi
mero z, a fin de cumplir la ,pena que le
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'hr'. ~:do i¡¡lp~e~t3. en el j':,!:c:o de {;¡it;"!.:;, .se
g~:(¡-.--) contra ..::1 li1isnl~) p,_'r cl:tHo3

t
-bajo <:1

lltliTkfO 1.2.13 de 1933, a;}e.<.:ihido que de Ij.:'

\'I,?:-lii(:tr'~() lt.: IlJ:..ir..:!r:'L ti l~trju;c"iu a. que h:tya
j'i~aí_

PEREZ DIEZ, Scb;,,¡sti;Í.n; hoja de Eduar
do y .ce :\Iaría, ¿e trcinta y tres al10s casa..
de, p;2nade:-o, natural (le L"e.ped;,,¡ (SaÍamaa
ca), (je'\': dijo ,"ivil' 0.1 1;;. Ciuead Lineal t.;!1I~

de Ch~<:ón, nllIT::~ro o, cuarto ·iJJ.j o, r' CUY'J

a:b2::.i 'CÍ(,n:.k:j:o y I>a::J.d.~TC se ignora, ::0111
p:lre(:~rü. el dia :2 ti~l prú'K~'r!1a nl~5 d~:& !\¡..... ~;
)" hora üe las o¡J'.:e de ~l; '~ail;!lJ, ~a;!t~·;¡
!u:cga'([o 1?i.:ni:i,pai r,ú¡n. 3, de :\ladnd, ca
lle é~ B-cIcn, nu~_ 2, a Cd{'lDrar fU:ci'O d-e íal
t~s ~}or m:::!c5 tra~c,;, lnjo ("; ll:lm~r·.J 77 de
I~'3';·

uro

YEI;:~Z GI):\IEZ, Angel; de treinta y ::n
~:ll,O:'. 1::;0 de Lirtgor¡o y de Julia. casaao,
c<:.' oC{J1!;oCr·:;:;o. :r:2turJ~ de Valera d¿ 1<;\"a
(llte;::a), q:::; d:jo ,i'¡ir en la ca.lle ce jr,
CGI.T!2~_r(:¿Ot r.Uln~..:ro 8~, cuarto p:-üidpai :z

q¡¡;\:.~a:::., y e.:yo ~ct::a! d,~m;dj¡o y ¡J:J.radero
~~ 19l1O~". ciJénpar·seri el d:a cuatro Gel
p.:6x:r.:ü me:; de A!,ril, y ·llOra d,;: bs once
de ~t: malla::a, an:e el J !lzga¿o m:¡n!cij>;;'! nú
1l1,·:-V :~. d~ ~húricl, c¡¡He de Edén ¡¡(¡'n 2

a ~t:':.~br3r juic:o d~ íahas per 1nal~5 ~;;~03:
baJO eI lJún:::;::ro l-f.:? Ce 1934-

12I!

P~UI.DO SAXZ, I't.úo del; hijo d-c Re
nl~g :";' )~ Jc H.".::gina, <le t:-eíntJ. 3ilQS, natu.
r:al úoc Olero de Herrero (Se~o\":a) ...·iudo
jomale.o, qu'C dijo vivir <:il la call~ de 1;
).Iag~:lkn.a•. ~,~meru 16, cuarto bajo, r cuyo
actu.:ll do:mC:110 r par¡¡u1'lr<J se ig.:ora, com
parecerá el d:a 2 del próximo rne3 de
Abril, y hora dc la, doce y media dc su
maii:ln:t, 2!:t~ d Juzgado m1.¡n;c:pal núme
~o 3, üe ..\fadr;J. callc de Belén. nÜf::1_ 2. a
c~:(;~r:lr juicio <;le ¡altas pe. ksione.s, bajo
('1 'nt~m<.:r0 1,52 oc 19..}t.

1212

PRADO SUAREZ, L1Ú; dc cuarentJ. y
se!> ai'!Ds, cas..:lI'!."), c1,<:u U"ur, hijo de ),1:l~:;l

no y ~e ),~a.ría, :JiJ.:¡;~al dc Tanes (O'-ledo},
lj~e d,jo .v!~·lr en la '.:a.lle de ViCC:1le Parra,
nmn. í, ·Da)'..', y cuyo actual domicilio o ¡>a
r~<:cro se ignoran, cor:lparccerá dcntro del
té:-mino de nli~\·~ db.s (:.(1 ei ]uzg::I.do r!1~n¡

c:pJ.I n:lm<:fu di-ez )" nueve, de ),Iatirid, C'l
riera de San Fra:Jci,co, ¡,{¡m, 8. 2.", a iin
de cun1tj)Er :a pena q¡:oJ k ha .,jlb impll{:,;ta
en el juicio <le faltas. S<:¡;-Jido centra el
mis:T.o jXli (k,ilc5 IJor impru'llen'.::;,,¡, b;,,¡jo el
n'~mero LI 57 de 1')3.3. aiXrdbido qu~ de no
veri fie.:trl<.J :t: pa:-ará e; J~rjllicio a ql1,; haya.
:Uria:r.

1213

RelZ CAXO, Bcni !:¡cí<j: 5{~·;dado y co~

d:.::-t0r cid carro m;lil:lr de la IH~monta, cu ..
yas (~c:n:ís ci~-\':::..instan:;;as r~¡-snn3.1('5 ~ :g-r:o
r~n (1"(' (';¡o ~'iv:r v -e,;(F- ú'fmamc-·~ '\: ..
~!. :;:.zei:Ln) '¡i~' /\1~~;ni;! r'i!l~1·. ·~ún;¡l;!"C(~r¿·l.dcn·~
tn del t':~::::lI(J J;.: ;;\le\"" dí.:::' CI1 el Juzg;;¡
el" .1:\ll!niS'?Jl nL:::~rl) 3. <.:'~ ),r~,l~í~.L calle <le

, B"2:~:1. numo 2~ a t;n de cl~n1plI7" 13. Ii":l1a q:l~~

1 le h.a s:(10 :r7~;>tte5ta t':1 el juicio G~ f'-i,:t~.;.

I f-':'~.r:..:¡~:o Cf'r:t:a e! n~~~::n1,) f'~):- d:¡ño.; pü:" fnl
j}~tl:(:nc:3.,')aji) el ni;!Olt. ro ;po Ce 19.33. aper-

1,c~!)i.d? q::c (:~ n,) ver: ¡iorlo le p:¡:ar:í el ¡Jer
fUlC:O a quc hJ.ya lU6:lr.
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RUIZ OR'TIEGA, Viclorina; domiciliada
última;nenk en la calle dd General Casta
ilOS, núm, 4.' comp;mx:crá el día 24 de Mar
zo ¡>r-óximo, a las di.ez <le su mañana. ante
el JuzgaGO m¡;nicipal ¿el núm. 16, de Ma
dri~, .sito en ,la calle del Earco, 26, l.", a
celebrar juicio de faltas /por lesiones, instr..í
do contra José Sánchez Centeno, bajo el nú
mero 99 de or.GOO del año ..cmal.

1215

SAN'OHEZ JlMENEZ, Dolores; de
veintidós años, natura! de Escalonilla
(Toledo), soltera, sus labores, sin'ienta,
cuyas demás circtmstar.cias no cons
tan en autos y C'oJYO actual domicí

1io y ;paradero se ignora. comparecerá
el día 2 del ,próximo mes> de abril y hora
de las ()TJce de su mañana, ante el Juz
gado muniópal número tres, de Madrid,
calle de Belén núm. z a celebrar juicio
de faltas por esdíndalo, bajo ef número
148 'de 1934-

13 ~1arzo 1\)31

I
• 1216

! SICILIA VI LLEGAS, ~hnuel; hijo

I de ~1anuel y Angeles, de treinta y
un años, s·oltcro, natural de Priego

\ ('Córdoba), que dijo vivir en la calle
I de Gabriel Díaz, número 9. bajo iz,quier-

I
da, y cuyo actual domidlio o paradero
se desconocen, .comp..arecerá dentro del
téran,in.o de ?ueveclias, en el ~uz:g2.~o

1

mun:Clpal nuJ:i.lero 19. -de efa,drH:l7 Sito
en la Carrera San Franciseo, 8, 2." a fin
de cumplir la pena que le ha sido im-

I puesta en el ju:do de falta;;, seguido
contra el mismo por escándalo, bajo el
número I.IOO de 1933, a'PCrdbido que de
no verificarlo le ,parará el .perjuicio a que
haya lugar.

1217

sorrü BERRUECO, Cándj4.a; de
veintisiete años de edad. casada, sus la
Ibores, cuyas <!ewás circunstancias .se ig
r.oran, que dijo vivir úHimamente en la

Gaceta de Madrid.-Nlirn

ca~le de V,alderribas, número 15, piso
.pnm~ro letra A. comparecerá ¿entro del
érmino de nueve dias en el Juzgado mu

nici-pal número 3, de Madrid, calle de
Belén, número 2, a fin de .cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el j11i
cio de faltas, seguido 'Contra el mis.mo

. por daños, bajo el número LaSo d~

1033, a.percihido que de no verificarlo le
:¡>2.,ará el perjuicio a que' haya lugar.

¡ .

1218

VARELA FU&'JT,ES, José; natural de
La Coruña, de veinte años, soltero, hijo de
Antcél;o y áe Man¡¡ela, pastelero, q...~ dijo
vivir en la calle de Embajaoores, número 24,
~. C-.:"jO actual -domicilio y paracie::o se igno
ra. compare<:erá .e 1. d:a 2 c!ci próximo mes de
Abril, y hora de las once de .5'11 mañana, ante
~1 Juzgado mtl.1ticipal núme:-o 3, de ~1a.
drXl caHe de Belén, -núm. 2, :<. cd~b.ar jui
cio de faltas po. amecazas y lesiones, bajo
el número 98 de 1934·

Imprenta y Talleres dd Ministerio de la Guerra.


